
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Eliana María Bustamante Ochoa C.C 43.583.318 

Demandado Diana Marcela Montoya Gómez C.C 43.568.074 

Asunto Requerimiento a secuestre para que rinda cuentas 

Radicado  05001 31 03 015 2021 00314 00 

 

 

Se tiene al abogado Santiago Andrés Sánchez Quinchía, como apoderado de la parte 

demandante, toda vez que reasume el poder a él inicialmente concedido. 

 

Teniendo en cuenta pronunciamiento realizado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y de conformidad con lo establecido en el art. 51 y ss del C.G.P, se requiere 

al secuestre JUAN PABLO ORJUELA CERQUERA, representante de la sociedad 

ASOLJURIS S.A.S; para que rindan cuentas comprobadas de su gestión desde el 

momento de la diligencia de secuestro (agosto 11 de 2023), dentro del término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de dicho requerimiento. 

 

Para ello, la parte demandante deberá comunicarle al secuestre dicho requerimiento y 

aportar la constancia de ello al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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